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CENTRO INTEGRAL DE OBESIDAD Y ENFERMEDADES METABOLICAS CENTROMETABOL S.A. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2016 

 

 

NOTA 1. ANTECEDENTES 

CENTRO INTEGRAL DE OBESIDAD Y ENFERMEDADES METABOLICAS CENTROMETABOL S.A. 

es una Empresa que se dedica a  la prestación de servicios médicos. 

 

NOTA 2. BASE LEGAL 

CENTRO INTEGRAL DE OBESIDAD Y ENFERMEDADES METABOLICAS CENTROMETABOL S.A. 

Fue constituida en la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, el día 12 de octubre del año 

2010 y publicado el 14 del mismo mes y año. Su registro se realizo el 18 de octubre del 

2010 en el Registro Mercantil según Nro. 3436, expediente Nro.  63738.     

 

La compañía tiene como objeto social prestar los servicios de salud necesarios para el 

tratamiento de pacientes obesos y con obesidad mórbida, pudiendo ser estos quirúrgicos 

y no quirúrgicos. La compañía podrá administrar puntos de atención médica y otros 

servicios de salud,....  

 

El cuadro de integración de Capital de la compañía es el siguiente: 

 

SOCIO 

 

CAPITAL 

HERRERA CEVALLOS 

AMILCAR OMAR 

300.00 

HERRERA CEVALLOS 

GLENDA YAMIRA 

680.00 

SERPA LARREA FRANS IVAN 1020.00 

TOTAL 2,000.00 

 

 

Se desempeñan en los cargos de Presidente, la Señora GLENDA YAMIRA HERRERA 

CEVALLOS, y como Gerente General el señor FRANS IVAN SERPA LARREA, por un período 

estatutario de cuatro años, a partir del 14 de septiembre del 2012. 
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NOTA 3. POLÍTICAS CONTABLES 

Durante el año 2016 la empresa CENTRO INTEGRAL DE OBESIDAD Y ENFERMEDADES 

METABOLICAS CENTROMETABOL S.A., no registró actividad relativa a su objeto social u 

otro, razón por la cual no generó ingresos, y por disposición de los accionistas se decide 

sanear los saldos registrados en las cuentas del grupo del pasivo y realizar la distribución 

de los activos fijos mediante acta de entrega a cada socio, quienes firmaron dando su 

aceptación.  

 

Es importante manifestar que la compañía en el año 2017 entrará en un proceso de 

liquidación, mismo que cumplirán las disposiciones establecidas en la Ley de Compañías, 

las normas del REGLAMENTO DE DISOLUCION, LIQUIDACION, REACTIVACION DE 

COMPAÑIAS, las estipulaciones previstas en el estatuto social y las resoluciones 

impartidas por la junta general.  

 

 

Quito, 13 de Febrero 2017. 

 

 

 

 

 

Dr. Frans Iván Serpa Larrea     Ing. Guadalupe Arguello.  

       GERENTE GENERAL            CONTADOR 

 

 


